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Résolución N" 009/2025

VISTO: qle es ne@sario crearún londo de Eñergencia
imprevisto (ñendiós evérto cimálcos elc) pandemias,

Acta N.001/2025

CONSIDER-ANDO: quees necesario desti¡arun moñto de di¡ero
meñsuaL. a iñverl r desde Enero á Júnió2025

ATENfO: a o pre@dentemente expuesto

EL MUI'llClPlO DE PARQUE oEL PLATA. LAs ToSCAS

RESUELVE: 1) Crear un fondo de Emergencia por un imporie de $ 25 000 menslales
desde Enero almes de Júnio2025, a los efectos de invertr pará ayudaren los casos

2) Comu¡ iquese y hágase saber Dpto de Financ ero Coniab e y a la
Seceiaria de Desce ntra ¡zació n y Parlicipación

3) ReoistÉseen los archiv s de 8esolu( ioies del Municip o
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